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ISIL PITOME
Se pública diariimonte en su Imprenta 

calle de San Pedro No. 9.

PRECIO SEIS VINTENES- 
»?<• vende en el mismo establecimiento I 

!n la Librería de D. Jayme Hernández, calle 
e San labriel No. 63. — En el almacén de 
'. Manuel Fernandez, calle de San Carlos No. 
7.—En la calle le San Miguel, Esquina de' 
lelox; y en la esquina talle de S. Felipe, bajo 
•s altos dol Dr D L. ni-ns

SF, FLETA VVTIV 
el Rio Janeiro ó cnalesquier 

puerto del Brasil
F.l B-r"-nnlin Goleta argentino 
PtOVID' NCIA, de porte de 
166 toneladas, su espitan José 

Scarzdo : el que quiera cargar ocurra á su 
capitán abordo ó a Francisco Maines, corredor 
MaritÍDio de No. calle de Sn. Felipe No. 47.

' ALMANAQUE.

FASaS D3 j-k
3ÍJ 823S 33

C. MENGUANTE.
21 5á las 2 y 19 le la tarde.

NUEVA
11 13 á las 4 y 42 m. de la farde. 

C. CRECIENTE.
1 21 á las 11 y 9 m do la mañana. 

LLENA.
!l 28 á las 2 y 8 ms. de id.

DIAS EN QUE SALEN 
DEESTACAPITAL.

Para los Pueblos del Interior. 
........Io, 8, 16 y 24 do cada mes.

©3 333^09*^233
Para los Pueblos de! Interior. 

ira la carrera de Chile el...16 de cada mes. 
ira la de Santa Fé el....... 19 id. id.
ira la del Perú el........2 y 26 .id. id.

T*ARA EL RIO JANEIRO. I
rr Bergantín Polacra sardo
x-TTSy “ Hércules,“ no admitirá mas 

que pasajeros para lo que tiene buenas como 
ilidnde»: ocurraso á su consignatario Don 
L izaro Luis de Mnrin, ó á Francisco Mai- 
nes Corredor Marítimo de No. calle de San¡ 
Felipe Num. 47.
~~ PARAEL RIO JANEIP.O ' 

Admite solamente pasajeros 
la muy conncid'* G<«l«tn «jri. 
enta! BELLA TERESA, 
la que dara la vola á finos do 

la actual semana, los SS. que quisieran 
aprovechar de esta ocasión para trarladnrse 
á dicho punto puodó para tratar apersonarse 
con su consignatario Capurro v Castro.

PARA LA HABANA.
T Pasajeros solamente^] 

Fd hermoso Bergantín Polacra 
sardo Concordia, saldra para 

aquel desuno don’ro de pocos din«, el que 
quiera aprovechar esta oportunidqd encon
trará en esto buque las mejores comodidades 

i y un buen trnto, ocurra á sn consignatario 
| O. Lnzaro Luis do María ó á Francisco 
I Maines corredor Mari ¡mo do No. Callo 

de San Felipe No. 47. _______________

El. mo'J k’SF.vno.
Se fleta la Go’cta sarda Fe ice. 
deporte de 75 toneladas, elqi«‘! 

I 'dXét/’ik quiera cargar o ir de pasaj.»| 
"TjKffiyp oc rra á sus consignatarios! 

' Jos SS. Bert an Le-Broton y
llCa. ó á E'-auciaco Maines. Corredor M iriti- 
|| no de N. ® calle de Sn. Felipe N. ° 47.

AVISO XVFAP 
ffi cUB?]J71qc vende una casa fuera de Portones 
” c y) r c 8 ompuesta de tres piezas, con 18 
•a—iL__— varas de frente y 75 de fondo, coi' 

dos frente^, uno a la calle real de pomcdiocon 
D. Adrián-de Castro, y el otro calle por medio 
con D Tcutoni Méndez; la dueña trata d< 
ausentarse pronto del país y desea venderla : 
su precio es mil patacones: el míe se interese 
en su compra véase con D. José María Platero 
que vive al iado de la casa de Arambnro, desdo 
las 3 de la tarde hasta las 5, quien les impondrá 
de la escritura de propiedad, y como apodera 
do que es dicho señor esta facultado para ven
derla. _____ _ jan 14 3p

OJO! OJO!
<^E vende en precio comodo la pulpería 

frente la barraca del Estado. Hace muv 
buenos diario^ con poco principal; el dueño |;i 
vende por hallarse, comprometido á irse para 
afuera; ocúrrase á dicha pulpería calle do San 
SebastianNo. 1. donde se encontrara con quien 
rotar. m. 5

SE VKNDE O SE ALQUILA 
ÍP®NA armazón de una tienda sastrería» 
■Jtji con su correspondiente trastienda ba. 

jo la casa do D. Antonio Montero n. ° 165, 
El que se interese puede ocurrir allí misma 
y hallará con quien tratar. j 17—3p

MJ

PGU RVRDEOS
' Para pasajeros solamente ) 

El muy velero berganrin francés 
DOS EDUARDOS, forrado y cln 
vado en cobre, su c «pitan Aübbrt 

ldrá para aquel destino precisamente por 
ntrata el 25 de Julio: los SS. qué gusten 
rovechar esta oportunidad para ir de pasa 

[-, encontrarán buenas comodidades y excc- 
ate trato : ocurra a sus consigna tari''5» 

BINO Y PERNÍN, 
lile de S. Lnis, oí lado del café de la Alianza.

l

ur

[PAS AJEROS SOLA MENTE.]
. La velera v de primera clase fragata

. «arda EOLO, su capitán Vicente
L-Gi amello, que Herrará a cs’c puer- 
a fines del presenté mes de Buenos Ay res, v 
ldrá inmediatamente para los puertos ind« 
dos: admite algunos pasajeros, para los que 

1 ae las mas espaciosas comodidades: los qu< 
¡ doran aprovechar de tan buena oportunidad 

.a íeden ocurrir a tratar con s«i consignatario 
JOSE GESTAL, 

lile de San Felipe. jun 8

•I

E^....¡r."a-ir-.i [)o? casas contiguas eu terreno de 
aSai Ja! 13 varas y cuarta de frente al norte 
—- -------- las do3. ■■ 4^ de fondo al sur ; sitúa

Idasen la callo de San Pedro, cuadra y media 
<lel estinguido oxton viej • : ciiyas pertene
cen a lo* herederos de la finada Da. Cayetana 
Torres de Soriano : quien se interese en nm 
Ibas, ó por separado ocurra en la misma calle 
casa de D. Tomas (jasares No. 125. j. 14

PAR a ambires
Pasajeros solamente
La barca francesa "INDEPEN- 

> DIENTE, capitán Libeibe, saldrá 
—------=■ para dicho destino el 30 del cor

riente, y admite pasajeros, para los que tiene - 
¡13 mejores comodidades, rara tratar véase 
Junsus consiff'intarios *

GUERIN, REBOUL y Ca. 
No. 227, calle ele san Pedro.

SE VENDE ,
La goleta argentina ROSALIA, de , 
porte de 22 toneladas, de construc
ción doblo, de maderas de algarrobo 

y lapaciio, 6 y media cuartas, tiene 48 pies 
¡agieres de largo y 15 de ancho y 6 de portal. 
El que se interese en su compra puede ocur
rir a su consignatario D José Gestal. ó á 

FRANCISCO MAYNEZ,
Corrodor marítimo do número, 

j 10 No. 47, calle de S. Felipe.
PARA EL 

HAVP.E DE GP.AOIA, 
Pasajeros solamente.

rSjS La bar vi f-ancosa ERNESTINA, su 
rSS'ES- capitán Malescot, saldrá para dicho 
jKZSCm destino el 25 del corriente Junio, y 
admite 2 ó 3 pasajeros para los que tiene las || ■ .1 'I-.—.. ..onoo
sus consignatarios

GUERIN, REBOUL Y Ca., 
No. 227, calle de San Pedro.

y

J10

EN LA LIRRERTA DE
D, J. HERNANDEZ

Se bullan do venden los siguientes libros,
Nevelas.

De Walter Seott,— la Cárcel de Edimbur
go; R »bcr’o. conde de París; Castillo de Ke- 
nilworfh ; Ofic’al aventurero ; Quínlio Durv.al; 
Anticuario; Regncen’ct; Ivanhoe; Rob Roy 
la Novia de La nmermoor.

De Corro t, — el Espía; la Pradera; el Bra
vo; los Mnhieanos. 1

De Cervantes,— D. Quijote; Las Novelase I 
Perfiles y Sjrrjsmunda; Rinconete y Cortad]';1 
'lo; el Licenciado Vidriera; el Amante liberal; 
la Gitanilla de Madrid; El Gran Ticaño.

De Tssngey — Gilblas; el observador nocturno 
n e' Diablo' C'ñuelo.

De Lord Biron^ — D. Juan ; el Corsario; 
el Vampiro; Amfn do ; Beppo; el Sitio de Is¡¡ 
■nail; c’ Sitio de Corinto; Mazen

De Chateaubriand,—Ata'a yRcné; los Mar 
tires; losNatqhes; el Genio del Cristianismo 
Opú<=c,i'o sobre la Grecia ; el Abencerrage.

De Cuska V yo,—Ensayos poéticos; el Bo- 
veano; el Cid; la Huérfana de Misolongi; el 
Joven .Elegante; Amor y gloria.

De Arlhi'ourt,—Lo9 Rebeldes ; Ibsiboc; el 
Renegado.

De Vander Belden — Los P.atriesog; Lo- 
Anabatistas; los Tártaros en Silesia; el Fli 
buslero.

AL PV3LI30 T AL 00-
MF.RCIO EN PARTICULAR.

fTN atiafecU'1 »'l que firma de no tener en pla- 
za con fecha anterior á la de hoy cuen- 
ta ninguna pendiente, que leg.almente 

pueda cobrársele previene que en las unnume- 
rable3 transacione3 que por su conducto se han 
hecho puede inadvertidamente por un olvido 
involuntario haber dejado algún v?le ó bien.l 
cuentas sin la correspondiente nota de ser| 
chanceladas : y para en lo sucesivo evitar re
clamaciones de todo genero previene al pu-l 
blico que todo el que se encuentre con cuenta 

i ó documento de cualesquiera clase con el
que firma la presente en el termino de 15 dias,! 

| en el concepto que pasado C9te termino no re-11 
conocerá ningún documento ó cuenta de fha 
anterior á la de este aviso.---- -Montevideo
Mny.) 27 de IR 16.—CAYETANO REGALt A

MW la librería de la calle do San Pedro ’ 
fin j contigua a la Sala deComercio, se vea I 
“ f]e—La Libertad de los Mares ó

Gobierno Ingles descubierto.--------Un herí
moso surtido de Catones y Cartillas de Espa 
ña, dispuestas para uso y fácil inteligencia do 
lo'.niños americanos, á precios muy equitativo* . 
por maV.ot1 y menor, y el de fortete piano sim -, 
plificadoy reducido al orden atural. Abril 4

ATO
EN la calle de San Luis No. 70, frente 

al Consulado, se vende un mostrador y 
I un armazón casi nuevos, y algunosar- 
Itículos de pulpería a precio muy equitativo c 

¡la persona que <=e interese en su compra ocur- 
■ ra a la misma esquina que hallará con quien 

¡ tratar. mayo 23 3p

SE H\ PERDIDO.
ridiculo de terciopelo morado desde 
el Cordon hasta Montevideo, con llave 

¡ (para sacsr muelas y a «runas lanzetas en dos 
’ cajilas- Quien lo entreoíase en la botica de D. 

Fernando Serón, ó-en esta imprenta será bien 
gratifica4». Mayo, 27—3o.

ATO® ,
N la Librería de la calle de San Pedro 

| contigua a la Sala de Comercio, s® 
venden las 6: eras del—Barbero de Se- 

villa, Otelo. Zelmira, Armida—Y asi mismo 
se venden juegos completos de lotería, para el 
entretenimiento de las familias en las noche® 
de invierno. ¿ mavo 29 tfcBE VENDE

4^ precios muv equitativos oor chancelt- 
cion de cuentas los siguientes artícu

los : piedras cuadradas de '-anteras de España 
de4 en vara, pizarras grandes y chicas para 
techos v piso?, portales en’eros ae pizarra, chi - 
mineas'labradas de id E'que guste, puede 
currir a! a! mace,n de D. Lázaro L. de Msria. 

~EDÍCTO DE POLICIA.
O-* propietarios de las bestias que se en 
cuentren sueltas por la ciudad pagar'n 

cuatro pesos de multa que la superioridad ha 
designad'> por quejas repetidas de algunos ve
cinos, que la Policía le hizo presente, con el fi« 
de evitar desgracias que han estado a punto 

i de suceder.—Esta disposición no tendrá efecto 
I sino Ocho dias después de la fecha—Monte- 
i video. Junio 9 de. 1936.
"AVISO AL COMERCIO^

DESDE el día de mañana se despacharan 
en esta Aduana las harinas y trigos es 
tranjeros con arreglo a que el precio 

corriente del trigo del Dais es de seis pesos cua
tro reales fanega.

Moutevidoo Junio 11 do 1836. -
MUÑOZ

AVISO INTERESANTE.
vende un solar sito en la Aguada a in- 

WA mediaciones de la capilla del Carmen» 
lindando por el Norte con D. Francisco Gu
tiérrez por el Sud con D N. Ortega, por el 
Oeste calle por medio con Gutiérrez, Ro lri- 
ffuez y Castro, y por el Este calle por media 
con D. Lucas Obe9, con 4620 varas cuadradas. 
El que se interese en su compra ocurra al Ba
ño de los Padres, calle de S. Migue) No. 159 , 
que hallará con quien tratar. rn 26 3p

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.

ftS|L Gobierno ha acordado ae saque a rema 
-•«fete por el término de un año el derecho 

de corrales de San Salvador, y ha dispuesto 
*e reciban en esta Secretaria propuestas hasta 
el día 27 del entran e mes de Junio.

Montevideo, Mayo 27 de 1836. 
©ím©» 

'ÜTABIENDO dispuesto el Gobierno * 
saque á remate por el término de un 

ño el derecho de corrales de Soriano. se oye 
■ropof-iciones en la Secretaria de este Ministe
rio hasta el dia 27 del entrante mes de Junio, 
lo que hace saber al público para su conoci
miento.

Montevideo, Mayo 27 de 1836.

Obras de Moratin ; Guay, curso de historia; 
Moral Universal; Bateux, principios fil-iséfi- 
-.os; Estadística de España en 1335; Obras d( 
Young; Matilde ó las Cruzadas ; Continuación 
a 'a Matilde ; Compendio de las Cruzadas ; Ce- 
nenterio de la Magdalena ; Pablo y Virginia ; 

Cornelia Bororqma; clHúzar; el Castillo de 
'^artenau; 'a Familia de Primrosc; Numn 
Pomnilio; Voz dele, Naturaleza; el Duque 
le Reistad; Ilustres Americanas; Jicoterca'; 
nríncipe americano; el Eusebio; el Emilio; 
Cartas Marruecas; Cartas Peruanas; Carta; 
Turcas; Cartas Persianas; Cartas de Jacobc 
Dortis; Cartas do Lord Cbesterficld ; Id. d< 
Napoleón; Llórente, apología católica; María 
-leBolofia; Anastasia; Reynaldo y Elina; e 
Cabañero del Cisne; él Engaño feliz; Elena 
I - Roberto; Sitio de la Rochela: Corina 6 Italia;

Fio a ó la niña abandonada; José; Memoria; 
le. Comiuge; Alejo 6 la Casita; elRobinson; 
el Rob nson de 12 años ; Evelina; Estela ; Ga 
atea; Gonzalo de Córdoba; el Valdemaro; 
'as cañas del Tiber; Darmeu ó el Sordo-mudo, 
L’iisa de C'cr-nont; Da. Inca de Castro; Zu
na ; Carlos Barimove; G’zman de Alfnrache; 
'a princesa de Voltenbnte'; los Tres Gilblas»; 
~l Bolisario; Mr. Botté; Angela y Juanita; 
■íl hijo del Carnaval; Stimny en la primera 
edad; Secreto para triunfar de las mujeres;
Irte de. conservar la belleza; Lascaris ó los 
Griegos; Clara Harlove; el Castillo Negro; 

•1 Castillo Misterioso; la princesa Amalti; Arte 
de Amar ;
Hcnriada; 
bertada. '

IL VFBUCO
1 M| L escritorio del Dr. Vareta se ha trasla. 

■■—fe dado á la calle de San S -hastian, al la
do del Sr. D. Joaquín Suarez, en la última 
cuadra antes de llegar al nuevo mercado.
| m. 16—8 p.

MUDANZA DE DOMICILIO
■5 Ky Pascual De-Negri, profesor retratis.

< G» ta ha mudado su domicilios la calle 
de San Joaquín casa núm. 60, donde ofre
ce sus servicios id público é igualmente avi
sa que podrá dar lec'ones de dibujo á los quo 
quieran dedicarse á este arte. j. 4—3p.

G<\N BARATILLO» 
¡TOjENIENDO quo ausentarse del país el 
íJL dueño de la joyería establecida en la 

calle de San Pedro, frente á la tienda de D. 
Manuel Pomho, vende un surtido precioso 
de alhajas á precios bastante ínfimos ; y to
das las personas que tengan algunas prendas 
quo componer estarán prontas en el término 
do diez dias. junio 10

UVA ES VOTA 
uatro docenas de puertas nuevas de 

va* madera del Puraguay, del mejor gusto 
y bien trabajadas sus dimensiones de 10 y 5 
.cuartas 11—5 y media-12 con 5. Igual. 

[ mente doce carretas de campafl i que se ven. 
derán juntas como igualmente son construí-

JLV1SD I

E, N la tienda del Sr. Barruti, casa de O.|
Antonio Montero, 1 ----

partida de capas de meáno lisas y arta-! 
mascadas a la última moda, a precios equitati
vos. jun 10 3p |

mejores comodidades. Para tratar véase con 
jna rnnsÍ«riintarÍOSARA LA CORUÑA Y SANTANDER.

Saldrá sin falta para el 15 de Junio 
el Bergantín Español EURO; ad- 

ite pasteros, pura los que tiene excelentes^ 
imodidndes. Para tratar ocurran á su Consig ¡ 
itarin I)n. Pablo Zurrilla, calle do Sn. Pe—, 
?o, N. ° 54.

lfl-1

j 10

Poesías españolas de Quintana; la 
Venida del Mesias; Jerusalen Li-

se ha sacado una Jas de las mejores madera dol Continente, 
me ino lisas v ada- _i j__ i___ u ____

SE VENDEN
J Tres tropillas de caballos bien enta

bla as, establecida en -1 Cerro, y se 
». _ dáranenun precio mny equita\/o.
La i eí>ona que se interese puede dirijirse a 
ceta I riprenta. junio 10 3om a oo® t

GIBRALTAR.

& SALDRA dentro de pocos dias el 
muy velero y acreditado Bergantín

Sardo Correo; tiene la mayor parte, 
su cargamento contratado y solo podría rcci-

. r como 1,500 cueros; tiene para paaag-cros las! 
i ejores comodidades; ocúrrase a su consig-nata-' 
. » D. Lazaro Luis de María.—ó á Francisco^' 

' aines Corredor de N. ° calle de San Felipe 
'. 47.

AVISO AL PUBLICO.
En el almacén de zapatos de D Anto- 

nio Tabulara, calle de San Gabriel 
No. 100 y 144, se ha sacado un sur

tido de zapatos de abrigo acorchados de dos 
suelas, propio para señoras y para la presente 
estación. m 27 tfc

HISTORIAS.
De D. Jayme Io de Aragón ; de la Inquisi

ción; de Amér ca por R«berson; del Comer
cio de lo9 Romanos ; Natural de los animales; 
de Colombia; de Napoleón; de Méjico; de 
Gibraltar; de la Revolución de Méjico; del 
sreneral Mina; Viajes del Joven Anacarsis, 
láminas.

PAR\
Eli UlO GRT7ÍDE

* on *0B Pr>nicros dias del
tnea entra ule de Junio el hermoso 

muy vcrcro bergantín americano Willian 
Henry, capitán Winduor : admite fleto y 
sajfiros, pura los quo tieno excolentos como- 
dados, ocurraso á tratar con sus consig- 
■tarios, 
m 21 ZlMMBRMANN, FRAZIER Y Ca..4*

SE IIA DESAPARECIDO
EL dia 20 de Mayo un esclavo do 

D. Antonio Matorell, que vondiu 
especies por fuera y dentro do la capital. Su 
nombre F» tncisco, nación Quiasma, edad do 
35 á 40 años, estatura entre petiza y media
na, dientes punteagudos y desaseados, pes- 

llnnnvn nnrln niinrnn ni muv ornrdo ni muv

Compendios.
De la de España; de Inglaterra ; de Portu

gal; de Jas Cruzadas; de Colombia; de la In
quisición; de la Romana; de la Sag-’ada ; de ¡a 
Griega; dolos Arabes; de la civ 1; délos 
viajes de Anacarca; discursos sobre la historia 
universal.

PARA EL RIO JENEIRO. 
[PASAGEROS SOLAMENTE.] 

Oer^antin polacra austríaco 
Occinslavo, eu capitón Joso Ve 

un, »aldrá pura aquel destino prccisanienU 
i r contrata el 6 de Junio, ol quo quiera apro 
i chur osta oportunidad á los que se les as«- 

ra las mejores comodidades y un excelent* 
ty do puedo ocurrir á su capitán abord > ó á 

Francisco Maines, 
■.Corrodor Marítimo do N. °

i .lio do San Fulipo N; ° 46.

cuezo corlo, cuerpo ni muy gordo ni muy 
flaco, ujns grandbs con ramales de sangre, 
una señal en la frente superior do la cabeza 
que se le peló y quedó como una callosidad 
del diámetro de 3 pulgadas do ancho y 5 de 
largo do la cóntinuanion de cargar la qui
tanda, pies y manos chicas—chapona de 
bayetón color oscuro y vieja, pantalón de 
puño color polvillo, camisa blanca, gorro de 
marinero ingles y zapatos usados, Quien lo 
«resonto á su duoño callo del Muelle No. 53 

será gratificado con 10 pataconos dentro ó 
•istramuros do la capital; pero siendo de 
cualesquiera otro punto sorá arreglado á la 
distancia. j 3 3p

EL AGENTE DE NEGO-
CIOS DE CAMPAN A.

COMPRA tres criados que sean domado, 
res—El que quiera venderlos encon

trará en su oficina, sita en el Por ion Viejo, ¿ 
m 18------- Manuel Correa.

AVISO
L capitán de la Fragata ballenera fran

cesa CLIO, ni sus consignatarios aba 
----- jo firmados, seián responsables de jas 

deudas contraidas por la tripulación del dicho 
buque.-----Montevideo, Junio 13 de 1336.

Robillard y Ca.

E

SE VIAME
ÍiT^NA pulpeiia recien puesta y acreditada, n, 
L? el que la quiera comprar puede ocurrir I 

¡i la oaaa N.0 141^ ««U® |

el rodado es de lapacho : estas serán vendi
das por precio muy arreglado á plazos se. 
gun convengan entre los compradores y oí 

.ivendedor Para tratar de unas y de otras 
___ _ - ---- ------ ) se apersonarán en la calle de San Pedro

(^E compra una nogra que tenga do 11 á No. 84, ósea la casa de negoci que se ha
16 nñ«’S, qui n quisiere venderla ocurra•■||a situada v¡«jo la sala del Comercio. 

o-j--"!??0/™0' Pcdr° °alle d° S’i|^lvííO á los acreedores deTOEL 
1ITUS.

O habiéndose reunido suficiente nfim de 
«=. . los acreedores el día 9 del corriente, Ion 

^Síndicos de su concurso suplican a los mis- 
I rnos se sirvan concurrir a la casa del Sr. Dus- 

’senberg, calle de San Francisco No. 70, el 
Miércoles I5dcl corriente al39 12 del dia, para 
imponerles de las cuentas y demas que les 
concierne, y aprobadas, proceder al reparto del 
resto de los bienes que se han podido recaudar; 
previniendo a los que no concurran que les pa
rará el perjuicio que baya lugar en derecho, 
pues los Síndicos se arreglaran según decida 
ja mayo-í-» «’e los ano asistan.___ J 13

SE NECESITA.

PARA una familia, una casa decente, de 
ocho hasta diez ó mas piezas, que ten
ga buena vista, y algibo; para tratar, 
veaae con el ihteresado en la calle de San Car 

los Número 80« Junio 15-----

AVISO.

Pedro No. 102. i—
“ SZ VZNDZ I

WNA pulpería de poco principal en la
’Jí/' cajle do San Luis esquina de D. Vicen- t. 

tn C.il frento á la casa dol finado Mello.:" 
Darán razón crt la librería de Jaime Hcr- 
nnndez. Jun. 28—

diviso á los marineros.

EL Capitán de la Fragata Ballenera Fran
cesa CLIO, necesita de un oficial para 
piloto de dicho buque. Para tratar 

pueden verse con sus consignatarios.
Robillard y Ca

di vis aux JUarins
E Capitaine du Baleinier Frangais CLIO 
abesoin d’unofficier pour rempl r la pla

ce de Secnnd de route.—S’addresser pour 
traiter des conditions a ses consivuataires-----

Robillard Cie.

SE VEMI1-A
’l BIELDOS AS y tejuelas del país de la for- 

ma y tamaño que se quiera a prec os 
acomodados. Los SS. que edifican pueden 
ver una muestra en la barraca del Sr. Dussen- 
berg, cerca del Circo Olímpico. jun 10

ATO®
CARLOS LEMOINE, retratista francés, 

tiene el honor de ofrecer sus sen'icios 
a |a< personas que gusten ocuparle.— 

Retrata al oleo a la quarelle, al acua tinta, al 
l'jpiz y de otros modos diferentes.—Su para 

dero es casa del Sr. Himonet. calle de 1» 
Pescadores. junio 10 3p

AVISO.
Í1S\ESEA acomodarse en alguna tienda ó 

almacén, ú otro establecimiento, un 
joven de toda integridad: e| que se interese 
ouede ocurrir á la calle de San Grabiel núm. 
105 donde darán razón.

AVISO.
¡OfeODAS las personas que tengan créditos
4-¡k activos ó pasivos con la testa nonteria
leí finado D. Estevan Navarro, se presentarán juan u. nguiur -, y i« .-u^vu» oU Hiv^xmariu 
i liquidarlas en el término de ocho dias, con: por atender a sus netrocios de campo: el oho 
4U albacea D. José García de la SieDra, en la¡ guste comprarla ocurra a la dicha caique ha- 

, callo de Sto. Tomas núm. 52. liara con quien tratar* J lf

SE VENDE

1*T NA pulpería de poco principal, en la 
calle de San Carlos, fachada de la Pla- 

J za Mayor, que antes fué del finado D. 
Juan D. Aguiar; y la enajena su propietario
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titucion y consignado A la Sala y Secretaría del Senado 
Juntas Administrativas.-'ñ/es/e el 16 de Junio de 1836,

400

300

300 1,00'

Total 7,000

I
• J •'

Jii»

Sf
H

hn

900
800
700

1,200
400 6,000

<lc 
de

Los siete mil pesos á qu , aspieo<l< 
este presupuesto se cubrirán por ter 
o,os anticipados á la órden det Ores 

I nto del Sena o, Montev’d •<>. Ma* 
yo 30 do 1836.—Gabriel A. Pereira, 
Presidente.

Presupuesto de sueldos y gas-\ 
tos para el servicio y decencia de

porque
leclatacion que se hiciese so

GASTOS.
Para perid ¡icoí y para 

la publicación do las 
sesiones, cu itrocieir 
tos.» ......................   •

Para gastos ordinarios 
y es'roidinarios de 
secretaría, tresri^n— 
to-*.................... ..

Para gastos ordinarios 
y estraoidmara 8 >le 
sala, trescientos.. • •

■ni l-4
Knn 
fí-.b

on

i/m.v/u el 15 del mismo mes de 
1837.

SUELDOS. Pesos,

Mi no
■

hub.ese dictado y sancionado u
: i-.... o r* dooin n r> zxl ct z» . B

í lÍLH 

íh

Ijib i 
tu/n 1

SerreUrio. dos mil pesos 2,000 
-------I muyor, no pecien

tos................................
Id. de riúin ochocientas
Id. aux liar, setecien os 
Dos oficiales de sala á 

seiscieniO’’ pesos ca
da uno.............. ..

Portoro, cuatrocientos..

SESION DE 11 DE JUNIO DE 1836

Presidencia del Sr. T)n. Gabriel 
Antonio Pereyra.

En la Ciudad de Montevi
deo á once de Junio de mil 
ochocientos, treinta y seis: 
abierta la sesión con los Sres. 
Senadores Pereyra, presiden
te, Zúñiga, García (D. Salva
dor) Perez. Aguilar, Barreyro 
y García (D Solano); faltan
do con aviso de no poder a«is 
tirios Sres. Alvarez y Anaya: 
leida, aprobada y firmada el 
acta de la sesión de ayer, se 
dió cuenta de los siguientes 
asuntos que habían entrado.

La Id Cámara de Repre
sentantes con fecha de hoy 
transcribe un proyecto de ley 
autorizando al P. E. para re
matar varios derechos, y una 
minuta de decreto autorizan 
dolé igualmento para que pro
cedí al pago de cada una de 
las propiedades ocupadas pro
visoriamente por causas poli 
ticas en los años 32 y 33.

Se destinaron ambos nego
cios á la comisión de hacien 
da.

La misma Cámara partici
pa en igual fecha que ha ele
gido para formar la comisión 
de cuentas á los Sres. D. Juan 
P Ramírez, D. Ramón Arta 
gabeitia, y D. Antonio Do
mingo Costa. Se mandó ar 
chivar.

La Comisión de Legisla 
cion aconseja la sanción del 
proyecto de ley presentado 
por el Sr. Perez en la sesión1 
dol ocho de este mes. >p 
ordenó que so repartiese.

La de guerra propone que 
se adopte con una corrección 
la minuta de decreto por la 
que se declaraba á los hijos 
menores de) finado capitan D. 
Pedro Correa el goce de la 
pensión que acuerda la ley de 
doce de Marzo de mil ocho
cientos veintinueve. También 
se man ló repartir.

Después de esto se pasó á 
la orden del dia, anunciando 
el Sr. Presidente que conti 
nnaba la discusión pendiente 
<le| articulo 3. ° del proyecto 
de ley sobro las Juntas E'o 
nomico Administrativa8: y el 
Sr. Per' Z indicó que ya habia 
observado que este articulo 
está en contradicción con las 

'■dos leyes de policía, dictada 
la una por la A. Co'tituyente, 
y la otra por las CC. Legisla 
tivas: y que esta razón era 
bastante para que no pasase 
el articulo puesto á la consi 
deracion de la Cámara, si el 
miembro do la comisión no 
d.ib-’t otras csphcaciones que 
sati-facicsen.

El Sr. García (D. Solano) 
dijo, que creia haber dado 
ayer las esp’icacioneg necc 
earias; pero que daría otra- 
pnesto que se pedian. L> 
contradicción que se advierte, 
continuó, entre esta ley y las 
do' que se han citado no pue 
de negarse; inas eso se salve 
sancionando la presente, por 
que por el hecho quedan doro 
ga<las las anterioret. Ta' 
derogación ha sido pedida po ■ 
el mismo Gobierno, desde que 
ha dicho eu un documento ofi 
cial que es necesario corregir 
los v eios de que adolece la 
policía actual. Ya se prof ó 
en la última sesión que la baja 
policía corresponde al Poder

Municipal de los pueblos; po
der reconocido en nuestra 
constitución y consignado á 
las ____
poder que trae su origen dej 
los Romanos; que asegura las 
libertades de Inglaterra; que 
la España lo adoptó desde el _ —
principio de su Gobierno; po | oficia| 

ider en fin, que residiendo an-j| 
tes en los cabildos, y siendo 
el protector de los Pueblos, 
proporcionó á la América lo 
tínico que gozó de libertad en 
la época de su dominación. 
Las Juntas han sucedido á los 
cabildos, y de consiguiente 
debe dárseles esta atribución 
qtic ellos tenian.

El Sr. Perez pidió que se 
leyese la última ley de Policía, 
y hecho, espuso r hay otra ley 
de la que los artículos que deja 
vigentes la que se acaba de 
leer, son muchos y todos tien
den á reglar un método en la 
Poli ía, que la haga eficaz y 
benéfica, asegurando al mis
mo tiempo los derechos indi
viduales de los ciudadanos ; y 
estas disposiciones sobre que 
mucho se ha meditado y dis
cutido, se quieren destruir por 
un solo artículo que nada 
arregla ni organiza, si cóme
se ha dicho, no ob-tante las 
leyes que se han recordado, se 
encuentra un vacio que ha 
obligado al Gobierno á pedir 
á las cámaras dén á este 
asunto una atención preferen 
te para mejorarlo ; ¿ cómo se 
quiere que C3te solo artícub 
pueda satisfacer estas nccesi 
dades ? El artículo encarga 

|á las J. E. A. todo lo concer- 
gp-niente á Policía que hoy está 

ni O'lrrrn rl n lz-»a r»r>-Prsa M I í 11 C •al cargo de los gofos Políticos: 
los gefes Políticos, si han de 
desempeñar las obligaciones 
de que están encargados, no 
pueden tener de descanso, no 
dia», pero ni aun hora-, puedi 
decirse ; y ¿ se creí rá postbb 
que las J. E. A. que i>or su- 
reglamentos no deben junf ar-e 
sino tres ó cuatro veces en el 
año, desempeñen las mismas 
funciones, llenen las nccesi 
dades de Policía para q’ la se 
guridad y las propiedades de 
los ciudadanos estén garantí 
das y seguras ? Sin cntiar 
en la cuestión do si es justo y 
oportuno el dar á las J. E. A 
esta atribución, atendiendo á 
que si se sanciona el artículo 
como está, resultará un des
orden, pues se destruye tod 
¡o que en este ramo está aire 
ghdo y sancionado por Ja 
prác'ica, bago mocion para q’ 
la ley vuelva á la comisión, á 
fin de que arregle el artículo 
que se discute, de modo que 
llene y satisfaga las dificulta
des espuestas.

Esta mocion filé apoyada y 
puesta en discusión como cu
estión prévia, 8e aprobó des
pués de unas breves observa 
piones.

Se pasó á cuarto de inter
medio, y vueltos á sala el Sr. 
Presidente manifestó, que á 
pedimento de la comisión de 
hacienda se había mandado 
lia mar.al señor Ministro de la 
Guerra, para entrar á discutí 
con su asistencia el proyecto 
de garantías de la reforma 
militar ; y que mientras lie í 
gaba podría considerarse ell 
presupuesto de esta cámara. 
Mandó leerlo con el Informe 
de la comisión, siendo el tenor 
Je ambos documentos como 
sigue.

SS. SENADORES.
La Comisión de II icienda después 

dé revisar detenidamente el presu* 
, u ‘Sto de b-ueldos y gastos de sala y 
Rcre'aria de esta Cámara, para el 

uño económico q le correspondo el 
16 del que luce, v que ha sido presen 
ta lo por el Sr. Presiden e, es de dic* 

l'-iiiien que V. H le a-mer le su san 
jeion, por estar arreglado en todas sus 
| parles.
| La Comisión reitera á V. H 8U*> 
rp-peios. iVfontev deo, Junio 8 de 
1836.—Miguel Barreiro.

Admitido el anterior pre
supuesto a discusión particular 
después que se sometió en 
general, á la consideración de 
la cámara, se aprobó el suel- 
lo del Secretario, y pasando 

luego á tratarse del respectivo 
al oficial mayor, el Sr. Bar
reño dijo, que el de la otra 
cámara tiene cien posos mas, 
y creia que no habia razón 
para que no se le aumentasen 
á este.

Hechas sobre el particular 
algunas indicaciones, se pasó 
á votar, si se aprobaba la parti
da con el aumento de cien pesos 
pfopuesto por la comisión, y re 
silbó la afirmativa.

Todas las demás partidas 
del pr supuesto se aprobaron 
sucesivamente sin ningnn re- 
naro; corno asi misaio la 
parte final relativa al modoj 
en que ha de cubrirse su im
porte, habiéndose hecho la; 
variación consiguiente cn la j 
cantidad por los cien pesos¡ 
aum-ntados al oficial mayor.

Concluido el presupuesto 
el Sr. Presidente anunció que 
se hallaba en la antesala el 
señor ministro de Gobierno ‘ 
que venia en lugar del de la 
Guerra; y habiéndosele man 
dado entrar. Be leyeron las 
siguientes piezas.

La C. de RR. de la Repú
, en 

lo
blir.a Oriental del Uruguay. 
Sesión de ayer, ha sancionado 
que sigue : —

Considerando que después 
esped r la ley de premio ó» 
rigorosa justicia establecer garan- 
rías ciertas á los capitales con que 
ha sido premiada la benemérita 
clase militar los que sin aquellas 
serian puramente nominales : con
siderando igualmente que hallán
dose concluida y cerrada la re.fbr. 
ina militar, és ya el tiempo opor- 
[tuno «le hacerlo sobre liases fijas ; 
.la A. General ha acordado y de
creta cou valor y fuerza de ley.

í

Art. l.° Sin perjuicio de lo 
, establecido en la ley fiel emprés
tito extranjero dn 17 de Junio dol 
año podo, se reconoce por deuda 
pública arnortizable el imparte de 
las reformas en cuyo g* »ze hubie. 
ron entrado, ó entraben sucesiva
mente los oficiales m'l'tares que 
se hallen en los casos específica I 
«los por la ley de 16 del mismo 
mes y año.

Art. 2. 3 Para llenar el obje-' 
to del articulo precedente se esta
blece la suma «le 1,333,679 pesos 
5 rieles y 33/400 de capital con 
rédito de G p. 2 anual que se ins
cribirá en ' I grao libro de deuda 
y rentas públicas.

A t 3. 3 Se destinan 6 000 
pe-os mensuales de las rentas nr- 
linarias para el paffo del interps.

Art. 4. 3 El Te surero gonc- 
Iril entregará inensu límente A Js 
Bcnj» de amortización la cantidad 
^designad i en d art culo anterior. 
S Art. 5.1 Se destinan á la 

niortizacion del capital.
I.3 El sobrante que debe re 

‘•nitor de la cantidad que se de 
signa en i-l articulo 3. 3 para el 
pago del ínteres, mientras no en 
troto al go'z.e de sus ref irinas los 
oficiales que se hallen en servicio 
activo. I

2. 3 El d rocho de frontera.
3 3 Las tres cuartas partes del 

producto del mere ido <le la capí 
til de«le 1. ° de F,riere de 1837.

4. 3 El de la pesca de anfivios 
desde la publicación de e-ta ley.

5. 3 El -obrante qne dejen las 
cajas militares en la revista do 
inspección que se les debe pa«ar 
anualmente,

6. 3 1.1 6 p. 2 sobre las heren
cias transversales y las que sal. 
gan fuera del pais.

Art. 6 3 La caja de amorti
zación administrará estos fondos 
con separación, y pigará los inte
reses en el modo y forma estable 
cidos pora lo* demas de su cargo.

Art. 7.3 El capit I de 1 333. 
679 pesos 5 reales 33/100, redu 
eirá á villetes que no bajen de 
1.000 pesos, ni excedan de 2.000 
cad > uno ; y los oficiales refor 
mados que hubieren enfrailo ó 
entraren en el goze de «us respire-1 
tivas reformas ocurrirán con los| 
documentos que les espidiese ell 
P. E pira cambiarlos por los vi-B 
Hete» que les corresponde. ;

Lo qne transmito i la de Sana. B 
dores a los objetos que determin-'í 
la Constitución. Dios guarde al I 
Sr. Presidente mil líos años.— 
Montevideo, Mayo 14 de 1836. 
Antomeo Domingo Costa—Presi
dente, Miguel A. Berro—Secre’i 
taro.

Sr. Presidente de la C. de 
nadores.

SS. Senadores.
La Comisión dv Hacienda 

ex uninivlo detenidamente el pro- 
yerto de ley sancionado por la H. 
C. de Hit- estableciendo las gi- 
raotias ó la ley de premio militar ; 
y considerándola bajo este solo 
pwpec o la ha encontrado cn reía' 
cion perfecta con todas las cotiili’ 
cienes <le su recomendable fin— 
Pero observando quo los datos que 
lian servido á computar el capital 
designado en el articulo 2. 3 no 
satisfacen el especial objeto de 
aquella ley, la Comisión lia en' 
imondado el error aumentando la 
suma de 31,7040 pesos, y en el 
articulo 33 la de 1,585, con 
Iñ/'IOO para el pago de ínteres— 
La Comisión ha tenido ei» vista, 
q'ie la ley propuesta no és mus que 
el cumplimiento de la ley de pre- 
mío ; que é«ta lia sido darla en 
favor de todo» los gefes y oficíale» 
qne prodigaron sil sangre y sus 
fatigas en la guerra de la inde- 
pendencia, y que la gloria de eso» 
grandes servicio» és una propie' 
dad Nacional—Estando á estas 
consideraciones y ñ las que resul- 
tan de lo« artículos 5. 3 y 6. 3 do 
la misma ley de premio, la Couii- 
«ion lia mirado esa corrección 
como una consecuencia necesaria 
ly al proponerla al Senado le rei
tera «us respetoK—Montevideo, 5 
de Junio de 1836.

Miguel Barkeiro.

Declarado cn discusión ge
neral el proyecto de ley quo 
antecede, el Sr. García (D. 
Solano) observó, que entre los 
ramos que se api caban á las 
garantías de la reforma, se 
encontraban el producto dol 
mercarlo y el seis por eiento 
de las herencias transversales. 
Que en cuanto á la primera 
de estas rentas, se habia in. 
trodneido una reclamación del 
Sr. Montero, diciendo que le 
estaba adjudicada en virtud 
de un contrato celebrado con 
el Gobierno, y que se le habia 
despoja lo de ella indebida
mente; sin considerar que ios 
auxilios dados por él á la au- 
‘oridad, habían sido destina
dos para socorrer á la misma 
clase militar. Que respecto 
del 6 por ciento soore las he
rencias transversales, era ne
cesario tener presente que aun 
no estaba sancionada por el 
S nado la ley en que se esta- 
blecia. Que mientras no se 
allanasen estas dificultades, 
creia que no era conveniente 
tratar el proyecto de garan- i 
tías, asi porque sería trrepa- a 
rabie el perjuicio del señor •: 
Montero, en el caso de que >U 

I producto del mercado se i 
destinase á este objeto, como ■ ■ 

quedaria ilusoria |>t 1

>rc el seis por ciento, si no se 
aprobaba la ley de la materia, ti 

Ei señor Barreyro dijo, que i 
estas observaciones tendrían i 
l igar en la discusión del art. 
5 5 , y que entonces se con- i| 
testarían.

Anunciada la discusión de 
los dos considerandos el Sr. 
Barreiro pidió que se suspen- 
diese t atarlo, hasta que so

a ley; porq’ se decía en el se
gundo de ellos que se halla 
cerrada la reforma, y esto de
pendía de la designación del 
capital, que se hacia cu uno 
de los artículos.

Aunque al pronto no fué 
apoyada esta indicación, ho 
apoyó después, sosteniéndose 

~ tin largo debate, que recayó 
¡principalmente sobre el fondo 
del negocio. ,

Dado el jiunto por suficieir 
tómente discutido, se pasó á 
votar, si se suspendía tratar losu 
considerandos hasta quese hubie's 
sen sancionado los artículos del' 
proyecto, y resultó la negativa, I 

Entonces manifestó el Sr. 
Pérez, que habiéndose habla
do bastante sobre dichos con- 
siderandos y no siendo ellos 
parte esencial de la ley podían 
retirarse.

Se fijó cn efecto la votación 
y en el momento, antes de ha* 
berse anunciado el resultado,4 
pidió el Sr. Barreiro que con- \ 
tinuaso la discusión al preám
bulo de la ley, diciendo quo 
era lo que correspondía, y quo 
no so habia declarado que 
dicho preámbulo estubieso 
suficientemente discutido.

Esto dió lugnr á que se sus 
citase la cuestión de si se 
habían votado los consideran
dos con arreglo á las formas 
del reglamento, y después que 
se hicieron algunas esplica- 
ciones sobre el particular, se 
votó esta cuestión y resultó 
empatada.

Esta circunstancia dió lu- I 
gar á nuevas dudas, que so 
salvaron conviniendo la cá- i 
mara á virtud de mocion 
héclia por el señor Pérez, en

, b’ 
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pe siguiese la discusión del
r,i jreátnbnlo.

Continuó, pues, la discusión 
ornando alterna'ivamente la 

1 >alabra el miembro de la co* 
nision y el señor Ministro, y 

:■ negó que se cerró se pasó á 
otar, y hubo iguales votos en 
iró y en contra.

Se abrió de consiguiente 
t nieva discusión y después do 

•lia se repitió dos veces mfts 
. a votación y resultaron anr 

•as empatadas.
Correspondiendo al señor 

’residonte decidir este caso, 
o hizo pronunciándose por la 
fitnwliva-, con la cual queda* 

i>,. on sancionados los conside* 
ijk* andos,

[Confintzaí-d.]

i CORRESPONDENCIA.

t. Editor del Universal.
■ i Sírvase V dar lug’ir en las co-

minas de su apreciable diario a 
i contestación del comunicado 

;-i' uscrito por el Sr. Regalía. Como 
ay joven y por lo mismo amigo 
e todo lo nuevo, me valg » del es* 

>i» lo epistolar que se billa tan en 
oga para impugnar aquella pro- 

•i'Xilft uccion.
De hacerlo asi, se lo agradecerá

Un pobre escribiente.
'• u Ir. D. Cayetano Regalía.

Mas te valiera estar duermas.
Mi <li«tingu do amigo; con<ide- 

oá V. profundamente afielado
■ e quo su nombre apareciese ante

I publico entre los numerosos re. 
K o aros sacados á las cuentas del

• i. ño 34. V. lia mo-trado una <le- 
cadcza melindrosa en lo que ata
có su persona, pero no lia sab'do

1 i uardarla para con los individuos
, quien se dirige. Queriendo reñ 

ti,- o riiuinar por un í equ vocación de 
luma muy insigo ficante ha dado 
casino a que ahora se pongan de 
anifiesto las infundadas alegaciu*

■ es de su remitido.
El dice á los individuos de la 

r.iait omisión, que han padecido un í 
> v í¡ asa equivocación en el reparo N.

II y que está V. pronto á de-
. s uistrar con la misma cuenta lo in. ’ 

acto de semejante observación f¡l- 
:. No es necesario mi caro ami- 
> se tome V. esa nnrle-tia cuando 

i- o. i las mismas espresiones del re 
aro se deduce que solo fué una 

i luivocacion de pluma, puesto que 
entidad de 292 ps. 2 rs que él 

ipresn, es el verdadero importe 
‘ el 1/2 p? sobre los 58,459 pesos 
regociados. l’or el reparo si- 
' mente se nota mas claramente 
ue el uno y medio p. j de rumi
ón a que se refiere el anterior co 
rado sobre las letras que V. ne- 

■' ociaba, no es mas que un error 
el copiante al trasladarlo lapida.

■J lente del original (que he teñid ■
■ i oportunidad de revisar) y en el 

ue esta escrito “que R- g.rlia car
eaba su comisión al medio p. 9 “

n1 es muy probable que tomando la 
|í< tra I por un numero 1, haya apa 

i>'. icido en la copia en lugar del 
hedió el ly medio. Esta deilu 
i on cstanto mas obvia cuanto apa 
itce mas confirmarla en el meticio*

■ > ido reparo N. 112 donde dice;1
>s posible que Regalía cargue 

ryHi mbien su corretaje ni medio p ? “ 
-i.sto basta mi buen amigo para 
destruir los fundamentos de este 
reproche. Pasemos adelante.

■ ' i! Confiado V. en la efimeia ven
ir ja que le proporcionó un insig- 
.(!■' ficante error de pluma y desen-

• i ndiendose de lo esencial del car1 
xtitp sobre que llevó mas comisión 

ue la estipulada, se adelanta lúe* 
i*'..ii j, afuer de desfacedor, ó corre 
íi*' l>.ir desatentamente á la comisión 

libre los términos de lu redac- 
on de aquel reparo y dice: “con 
til poco de atención Uds. hubie

. .'an visto que la cuenta que Vds.
i 'licen ser de 8,450 ps. corre-pon* 
'e á 58,150 ps. negociados en 

ifitras.1* El que padece uuaequi 
mcacton y no ha leído con aten- 
sin el reparo es V. un amigo. La

i nmisión ha dicho en su observa
ban como aparece de olla lu si- 

guíente. “En unn cuenta que prc. 
sentn el corredor Regalía fecha 2 
de Septiembre “de Ion 'premios 
perjuicios y descuentos1* sufrido’' 
en varias letras que estos entrega* 
ron (los SS. Vázquez y Castro) 
como dinero que importa 8450 ps*‘ 
La comisión fijó su reparo á mi 
juicio no en el importe de la tota. 
Iidad de las letras que era de 58, 
450 ps. ni tampoco en los 50,00¡) 
ps. en efectivo á que quedaron re* 
ducidas, sino solo en la perdida 
de cerca de un 17 p. 2 que sufrió 
esta negociación que era lo que 
importaba el reparo. I’or eso se 
dice determinadamente “quo es 
“una cuenta de los premios per. 
“juicios y descuentos sufridos1* en 
varios letras que importa (se en. 
tiende los perjuicios y ñolas le
tras) 8,180 ps, Contemple V. mi 
estimadísimo amigo la evidencia 
de esta demostración y la injusti
cia de sus asertos.

También piensa V. vindicarse 
del reparo que se. le hi hecho dé 
haber cargado siempre el medio 
p. 2 de comisión en lug ir del 
cuartillo convenido y para eso 
dice V. con mucha candidez y 
tranquilidad de conciencia “por iu 
“que corresp mde á haber cargado 
“en mis otras cuentas (y también 
“en e-ta) medio p. j de comisión 
“estoy muy conforme por que es 
“to se me lia permitido y aproba 
"do que asi lo hiciese por haber 
“descontado por cuenta del gobier’ 
“no grandes cantidades de letras 
■*al I y 1/1 p. 9 men-ual cuando 
“el gobierno proponía las mism is 
“I, tras á 1 y tres cuartos de des* 
cuento “ Todo esto es un con
junto de razones débiles y de a.er 
clones inexactas solo capaces de 
aluc liar ni que no tenga a la vista 
los documentos de aquel intrinca* 
do laberinto de de-cuentos, pre* 
míos, comisiones, garantías y de* 
mas que existen en la comisión, 
Claro es mi buen amigo el que V. 
estaría muy conforme con que sé 
le. hubiese permitido y aprobado 
aqu lio de cobrar medio en lugar- 
de un cuarto pero el caso es qu 
la comisión en fuerza de «u debei 
no lo e-tubo mucho. V según 
tengo entendido lo solicitó envati" 
Por mas de una vez. o pretesto d< 
dilijencias que había hecho en fa
vor <bl gobierno para negociare! 
empréstito de los 120,009 ps; al 
fin eomo il pobre porfiado saca 
mendrugo, obtubo V por este sei* 
vico non gratificación de 500$ 
pero con la condición de que pot 
sus ajénelas futuras en favor del 
gobierno no cargaría mas que u- 
cu rio p 9 *‘ ste pacto consentido 
p-ir V. quedó sin ef eto. pues en 
la primera cuenta que presentó 
ya cargó el medio p. 5 y I" nos' 
trio en las subcesivas. El olvido 
del ministerio en no poner impe 
dimento á su avidez no justifica 
la fdta de legalidad.

Para justificar aquel cargo ale* 
ga V. la eficacia con que desemp 
naba los negocios que-oleenco* 
mondaban por el gobierno hacieti 
do alarde de que los descuento» 
que reportaba en -us letras eran 
ventajosos, pues cuando ellas per 
dinn en plaza 1 y tres cuartos p¿ 
mensual I is negociaba V. al l y 
cuarto y para probar esto remite 
V. a la comisión á “esas mismas 
“cuentas de donde deducen esas 
“observaciones.** Muy bien pue 
deserque una que otra vez hu * 
biese V. alcanzado esa p nderada 
ventaja; pero contrayen.louie a la 
cuenta que nos ocupa firmada 
por V. y que c uno ya he dich he 
tenido ocasión de revisar, no en 
centré en ella un solo descuento 
qne justifique el aserto. Ella con. 
tiene vurnn letras por valor de 
5'450 ps. descontadas por su con* 
ducto y todas con el quebranto 
del 1 y medio p, o mensual. Co 
nio sus vencimientos oran ó largos 
plazos resultó una perdida inclu 
yendo su medio p. g de comisión 
de los 8,450 ps. que se repararon. 
Ya que V. Sr. uno no tubo difi* 
cuitad en cargar su medio p, g de 
comisión no debía de haberlo he , 
cho sino sobre la cantidad origi* 
liaría de 50000ps. y en lal caso 
solo le hubieran correspondido 250 
ps..eu lugar de los 292 ps. 2 rs. 

que V. cobró, de forma que su 
comisión fuó también aplicada a 
una cantidad que el gobierno no 
percibió.

Si me htibiesi sido permitido el po. 
der hacer uso de las cuentas ft quo 
mo refiero lee dnria publicaeidad para 
que loe inteltjen'es dedujesen ol mé 
iodo ventujoso de practicar los des* 
cuernos, ün ejemplo practico nos 
pondrá el cabo de esta operación, Se 
descontó uno letra á 12 meses de 
5000 pesos al 1 y medio p g mensual 
de la que resultó una pérdida de 900 
pesos. El e r do por consecuencia 
solo recibió liquido 4,100 pesos de 
fonna que ol premio de 1 y medio p § 
no fué sobre esta cantidad si no sobre 
la imaginaria de 5,000 pesos que no 
recibió, de lo que se deduce que •» 
lugar del módico premio tan decant • 
do con que se proporcionaba dinero 
al Gobierno pagaba este sin embargo, 
el cscésivo de un 22 p § anual, sin 
que la garantía respetable que lidia
ban las letras de los SS. Montero, 
Castro, y Vázquez lo atenuase. Igua
les operaciones sufrieren l is o ras u 
mas que compouen la mencionada 
cuenta.

Yo creo haberme esiednido mas 
de lo que mu habla propuesto, pero 
corno con el lucouismo no so pueden 
presentar demostraciones aremélicns 
y co no por oirá parte soy amigo de 

serillo- se deslizó ia pluma t azindo 
en de-ahña-lo e-n.o todo lo quo apa 
rece en osla refu-ación, y con el fir* 
me propó lo de emplearla de nuevo 
toda vez que una injusta animosidad 
o una tal a vindicad ai qu e a atacar 
los lecomendables trabajos que fací 
li aron I conocirnien o de lan ruinoso 
manejo.

Pueblas no retardéis en eje-cer vues 
trojuicio pues estáis instruidos. Di* 
»mu c V. mi amigo y cuente sin 
embargo ue todo este con el afecto 
del susodicho.

Escribiente.

ESI. Uiií /aAgAL.
iií WMOMO

MARTES 21 DE JUNIO DE 1836. 

ESTRICTOS DE PERIODICOS.

— IngLiterka.—El Parla- 
inrnto ehallaba en vacacio* 
íes. y no debía volver a reunir
se ha-ta el 12 de Abril. Uno 
le los primeros asuntos que 

se trataría seria la considera, 
ion de una mocion presenta* 
ta en la (Jamara de los comu* 
íes, para que sedirijtese a S. 
VI una humilde exposición, 
implorándole interponga sus 
buenos oficios con S. M. el 
Rey de los Franceses á fin de 
recabar la libertad de los 
ex Mimistros de Carlos X que 
-e hallan presos.

—Había llegado á Inglater* 
<a de transito para Lisboa, el 
Principe Femando, esposo de 
ta joven Reina de Portugal.

El Times de Londres publi* 
ca el siguiente extracto de¡ 
unn carta dirtjida por un ge* 
fe dd Cuartel General de D. 
Carlos, á uno de los agentes 
del partido en Londres, y de 
-tuya autenticidad dice que no 
hay duda :.—

“Marzo 14. Los negocios de 
Carlos V. nunca estuvieron en 
una posición mas brillante. El 
único peligro que nuestra jus* 
ta causa podria temer, la in
tervención armada de Fran
cia, se disipó. Acabamos de 
interceptar un oficio dirijido 
por el general Alava al gene
ral Córdova, en el cual Alava 
anuncia que habia concluido 
las negociaciones con el Du
que de Broglie para la remi
sión de un cuerpo de J 0,00(4 
hombres a las Provincias del 
Norte, cuando bqjó del Minis
terio: Que presentándose á 
M. Thiers para continuar esas 
negociaciones halló con gran- 
le sorpresa, que M. Thiers 

habia caudado enteramente

de opinión sobre la cuestión 
española, y que finalmente 
después de muchos encogi
mientos de hombros, le reoo* 
mrndó que se dirijiesc perso
nalmente á Luis Felipe. Alava 
en consecuencia pidió una 
audiencia en la cual el Rey do 
los franceses le dijo, q ie nun
ca consentiría en mandar un 
ejército francés á España, 
país donde con el ajre se res* ca el 28 (iel mismo, y salió el 5 de 

Abril, entró eu Msldonado el 17 
I. del corriente, consignado á Hmg 

y Pernin con : 195 casco» vi- 
; no, 105 cajonea id. moscatel, 294 id- 
pastas, 11 damajuanas confites, 2 ca. 
jones acei'e de tilmettdris, 1 id. cré
mor, 2 tarros harina de lino, 50 cajo* 
nr-s aguardiente, 118 id. aceitunas, 
1 10 id anchoas, 1 id. ternilla, 6700 
beldoza» vidriada-, 7500 id- ordinc- 
ras, 10 barriles aguardiente., 323 ea- 
naBt is aceite, 1 barrica azúcar, 128 
canastos pa as, 60 id. higo», 4 cajas 
de fierro, 98 cajones mercancías, 9 
baúles zipato», 24 cascos vinagre, 
27 cajones figuras, 24 id fru'es, 49 
barriles almendras, 9 tarros id. 24 
d. flores. 20 cajones encurtidos, 99 

id. licores.

piraba la anarquía y la ¡ñau*
Sordín a cion*

FOtlOXA.
PRESOS EXISTENTES. 

Día 20.
En la cárcel pública......... 129
En la de Policía-..............  70

J\lultas impuestas. 
hia 18

Marcial Pcrez por 5 animales deA
su propiedad que ae encontraron ha
ciendo dáño en un sembrado. .5 ps 

Día 20.
A Juan Quevedo por andar galo

pando á cab lio por las calles.. 4 ps

N33ROLOGIA,

2

3

2

Muertos del día 17,
farbulos

Día 18.
Adultos.

Día 19.
Adultos y 3 párbulos.

A

INTRODUCCION DE GANADO. 
Día 18.

Animales vacunos
A D. Andrés Machado..................17

” " Ventuia Quintana............ 3J
» » Luis A varez..................... 59

Día 20.
D. Segundo García............ lt 6

» Aieiandro Ylle-ca........... 100
” Juan José Díaz............ 86

INTRODUCCION DE CUEROS. 
Día 18.

A Dn. Cayetano París 153

MOVIMIENTO DE POBLACION. 
Pabap iRtks despachados.—Día 20.
D. Simón Zubiilaga, Buenos Aya. 

» Marmnn Fnixtinn Sam.

»
»
»>

Mariano Faustino bein- 
borain, ¡d.
Jacobo C. Flint y 1 hijo id. 
Fernando ‘Alvarez con 

dos sirvientes, Janeiro.
Luí*3 Lama» con eu 

familia, Sauce.
Da. María Bord-y 2 hijos, Maldonado

PRESENTADOS.
D, Samuel Ricardo, 

M Pedro Peralta, 
w José Dañino, 
M Del fino Constantino 
%) Oeureio J. Bautista 
* Geurelo Cele-tino 
M Juan Alberto 
b Bartolomé Benco 
M Franci *vo Coirolo 
w Angel Coirolo 

Da. María Ferros

Genova, 
id, 
id, 
id, 
¡d, 
id, 
id, 
id, 
id, 
id. 
id,

DESPACHADO EN LA ADUANA. 
Día 20 

ó Zimmermann F. y Ca- 
3 cajones obra encharolad. 
2 dicho gro de Ñipóles 

. Aúnes hermanos
1 cajo, ormillas de metal
2 id. e.iñ.is de botas
2 id. género de algod.n para chalecos

MARITIMA
ENTRADAS— Día 20.

Goleta ni. Flor Mercedet, de 26 toneladas, 
su patrón Damián flCosta, salió de Mercadea 
el 10 del corriente y de las Higuoritas el 11, 
consignada á D. Jóse Costa|con 

28 carradas carbón.
Goleta nacional Monte Alegre, do 26 tone- 

latías, bu patrón Nicolás Costa, salió de Mer- 
cedea el 10 del corriente y do las Higueritaa 
el 16, consignada á D. Francisco Moldea con 

30 carrudas carbón.
Balandra nacional Estrella del Norte, do 

26 toneladaa, su patrón Mateo ~ 
de Morcedusel ll del corriente y de las Hi- 
gueritas el 18, consignada á D. Antonio 
Marques Guimaraens con

28 carradasjcarbon.
Goleta uacional Precaución, de 30 toncla. 

das, 6U patrón Pascual Rabaglio, salió de 
San Salvador el 15 del corriente, consigna
da á D. José Costa, con

212
105
40

6
4

Baroi, salió

quesos 
cueros vacunos 
id. de potro 
chiguas cerda 
barricas »übq

cueros vacuno» 
id. de caballo 
arrobas cerda 
docenas cueros de camero 
carradas lefia.

2Ó carrada» lefia
46 palo».

Balandra nacionnl Filarmónica, de 1! to. 
nelndas, su patrón Agustín Miguel, salió de 
la Colonia el 18 del corriente consignada á la 
órden, con

211
34
38
8
3

Bergantín francoN’Uraouay, de 217 
toneladas, su capitán Juan Coulon, 
salió de Marcelln ol 22 de Marzo, 
arribó á las Islas Baleare» do Mallor-

HAN CERRADO REJISTRO
Dia 20

Polacra austríaca Oceinslao, bu capitán 
José Verona, para los puertos do Janeiro y 
Bahia por su capitán coa

98 caballos
1 vaca lechera
1 burra

Una porción de pasto y cebad».
Zamaca nacional Emilia, su patrón Sera^ 

I fin Antonio dos Santos para Paisandú por su 
patrón.

AVISOS NUEVOS
AVISO.

T* A Junta Económico-Administrativa ha.
? ‘rl ce presante á loa individuos que haa 

resistido el pago del impuesto para el sosten 
del útil establecimiento de Serenos, que el 
artículo 11 del decreto reglamentario á la 
Ley de 10 de Mayo ppdo. dice “Si algunas 
“(papeletas) quedasen pondienles, por no 
“quererse pagar sin justo motivo lo avisar^ 
“á la Comisión, quien ordenará que el Te. 
“ciento Alcalde, asociado del recoudador, 
“exija el cóbro do ( Fas, y sino obstante eso, 
“en concepto de la Comisión, no hubiese jue- 
“ta causa para resistir el pago lo avisará á 
“la Policía, para que lo haga efectivo bajo la 

| “pena de arresto de 24 horas y obligarse á 
i “bu cumplimiento por los mismos medio» 
“tantas, cuantas voces lo resistieren?’ Y as 
avisa á los individuos que los comprenda, 
cumplan con la Ley citada, por que en casa 
contrario sufriránjlo que por dicho artículo 
'se proviene. Montevidoo 18 de Junio de 1836

El agente de negocios de campa
ña, vende.

estanzuela en el Departamento d» 
s¡¿? Suriano, sita en la costa de la> M ala»; 

para tratar estará en su oficina en el Porlon 
Viejo.

Manuel Correa.
SE VENDE.

WN A negra de edad de 25 á 28 «Hoa, 
sebo lavar y cocinar bien, no tiene vi

cio. ninguno., la poraona quo se intereso 
ocurra ¿ la calle do San Pedro número 37, 

For Valparaíso.
The_fiue, British ehip DELHI, 
oí 357 tona burthen, captam S. 
Herbert, ishourly expectd to 
arrive a( this port, and wili 
procced immeoiatety on lo 

Valparaiao.—For freight or passage, «ppiy to 
Lafone Wilson <j- \ o

PARA VALPARAISO '
La muy velera y de orimera 
clase fragata inglesa DELHI, 
de porte de 357 toneladas, eu 
espitan Samuel Herbert, la 
que llegará a este puerto en to

do el presente mes, y recibirá carga inmedia
tamente, como igualm nte algunos pasagero» 
para los que titene excelentes comodidades.— 

Para tratar de uno ú otro ocúrrase a
Lafone, Wilson y compañía 

No. 27, calle de San Miguel.

RSMATÜS
P0F. JUAH J-. ITJTZ y Ca

DE MUEBLES.
En su casa calle de San Luis, No. 80.

El Jueves 23 ael corriente so rematará 
por el mas alto precio que pueda obtenerse 
un olegante surtido de muebles, cuyo por
menor es el siguiente.

Cujas de diversas clases, sofá 
es con asiento de damazco, id 
con asiento de cerda, mesas de 
arrimo, cómodas, espejos, cuadros, 
marquesas, lavatorios, sillas con 
asiento de esterilla, pianos, mesas 
de luz, banqu'tos para piano, id. 
para sala, rinconeras, candeleros 
y espabiladeras de platina, relojes 
de sobre mesa, guarda rupas de 
mucho gusto.—A las 10 y media.



Z

MINISTERIO DE HACIENDA. í
MontH>iWeo, 7 de Abril de 1836-1 

HnSÍPndo fruscurgado un año des'M 
la fpclia del decreto en que el ^obi U 
erno acordó el término de serení* 
días á Ior denunciantes de tierras de 
pastoreo para que concluyesen los 
tramites prevenidos por la Ley hastp : 
obtener el título enfiteutico, ó acre- 
ditacon dentro del mi^mo periodo, por 
Certificados de jueces competente», el 
impedimento legítimo que tuvieren 
para no ve-ifiearlo ; v no habiéndose t 
dado cumnlimiento al Decreto de 4 de 
Abril de 1835, que contenia esas dis- , 
posiciones sino por sesenta y uno do- , 
nunciantes entre setecientas noventap 
y tres denuncias admitidas desde elii 
año de 183*1*; resultando que se'c- ' 
cientas treinta y dos de ellas no han/ 
concluido los tramites necesarios para'* 
obtener posesión legal de los campos á , 
que se refieren ; visto por esta dcsa |( 
gradable espericnc.ia que las conside-1 
raciones de la Autoridad no producen < 
fruto alguno, y que la tolerancia del y 
desprecio que sufren sus medidas por ’ 
parle de los interesados, ya sea por|< 
negligente descuido, ya por culpable, 
morosidad 6 indiferencia de estos, no 
solo perjudicaría al Erario con el me-| 
noscabo de su» rentas territoriales, 
sino á los progresos de la agricultura' 
y pastoreo, el Gob erno ha venido en^ 
acordar y decreta—-----  •

Art. 1. ° Se concede por último é 
improrogabln plazo el término de se-i 
senta ¿lias á los denunciante1’ de tier 
ras de pastoreo, cuyos espedientes' 
havan sido promovidos ante^ del 4 de; 
Abril do 1835, á fin de que den'ro de’ 
él concluyan sus diligencias pendien-l 
tes, liquiden y enteren en cajas él 
canon que adeudaren para obtener olí 
liinlo enfiteutico.

2. Aquellos á quienes on el curso' 
rio las diligencias que previene la Ley 
«o Jes hubiere suscitado causa litigiosa 
ú otro impndimehfo legitimo, presenta* 
rán por sí 6 por apoderados en la So. 
cretaria del Ministerio de Hacienda 
un certificado de Juez competente en 
que conste aquel impedimento, y el 
estado»en que se hallaren sus respec
tivas denuncias.

3. Pasado el plazo que se acuerda 
por ol articulo 1. c de este decretó se 
considerarán nulas y s:n valor ni efec 
to alguno todas las denuncias de cam 
pos de pastoreo á que el mismo articulo 
se refiere, cuyos interesados no hubie
sen obtenido titulo de posesión espedi
do por el Gobierno, ó que no hubiesen 
acreditado el impedimento legititno 
que tuvieren para verificarlo, según se 
previene en el articulo 2. °

4. Los terrenos que resultasen val 
dios por reversión al fisco, en los ca 
sos á que* so cóntrae el articulo qup 
precede, serán denuncii bles con arre 
glo á la ley do 14 de Mayo de 1833 ;
yal efecto se publicará oportunamente 

por la Secretaria del Ministerio de 
Hacienda una relación do el’os, con 
espresion de sus arcas y los parages 
en que oetubieren situados. < - - r

5. Comuniqúese; circúlese por elu tdrm—i
Ministerio respectivo á todas Lis auto*! 
ridados politices y civiles de lo» Dej 
partamentos de la campaña ; fijóse 
por el término de sesenta dias en toda* 
las oficinas de Policía, en todos los 
Juzgados de Paz y en todas las Parro 
quias de los mismos Departamentos ,- 
publiqueso en el Universal por «ementa 
dias consecutivos y dese al Registro 
Nacional. i

ELARORAT'ORTO DE LA VER
DADERA MEDICINA DE 

j M. LE!-nOV.
1 (Calle de San Pedro NUMERO 219.)

A generalidad con so ha propagado, 
como por encanto, ol uso da «9te pro- 

-’iosn medicamento; la convicción íntima do 
?ns maravillosos efectos ; y la confianza ilt- 
nitada qne personas notables, por su nú 
ñero y circunstancias, me han dispensado 
m la administración de 61. me han decidido 
4 abrir el establecimiento Anunciado, en o 
cual, solo so despacharán cosas análogas -i 
la VERDADERA MEDICINA CURATIVA.

No es segur imonto el estrecho límite de 
un aviso, para hacer la apología del inmortal 
descubridor (Pelgar) de ese medicamento 

I singular* ni de su propagador Mr- Le-Roy. 
i poro sí es forzoso decir, que es ya de una 
«'videncia ostensible, innegable, que la medi
cina curativa, es un antidoto general paro 

[todas las enfermedades; V que si sus adictos 
-son fanatices hnsta el entusiasmo, es porque 
, no hay argumentos mas irresistibles, que lo.? 
I que se tocan palpablemor.te.
| La elaboración de la medicina, se hará: 
extnetamente arreglada á las prescripciones^ 
de su autor, y do los ingredientes mas frescos, 
!v selectos: también so acompañará á aque
llos que aún no osten perfectamente instrui
dos del modo de usar el medicamento, un 

l método tan sencillo y lacónico, cuanto pueda 
servir á las inteligencias mas limitadas: v 
muy pronto se hálla-á surtido el estahleci-

■ miento de la doctrinado Mr. Le-Roy, quo 
'prescribe la administración de su cspecialísi- 
' mo remodio en todas las enfermedades, y se- 
i gnn lo? síntomas, mas, ó menos alarmantes, 
con que ellas amaguen á los pacientes.

j En resúman, todo lo quo concierna al tí 
I tillo del olaboratorio, en la parto teórica, so 
hallará dentro do breva tiempo reunido en él. 
do modo quo lo? afectos á la medicina cip 

¡rativa, nada tengan que desear.
1 Solo resta al qae subscribe expresar, que 
[le sería sumamente honroso el que, tanto los 
' particularmente adictos al método de Le- 
|Roy, como b<s Sres. de la facultad médica, 
I visitasen su estnbleciipiento, y > examinasen 
los simples de quo se sirvo para confeccionar 

'i la medicina, v la confección misma en la que 
. ya está preparada, <

En fin, el largo transcurso do tiompo que 
el que subscribe estuvo bajo la dirección ¿el 
Profesor D. Pedro Martínez en Buenos-Av 
res, ocupado en la elaboración de la medicinaI 
curativa, v la práctica que en virtud do esto 
ha adquirido en su preparación, crée que os 
suficiente para quose le juzgue idóneo en el 
particular, y animado de los sentimientos 
mns filantrópicos, hácia ol bien de sus seme. 
jantes.

Los precios do 1a medicina, serán en la 
siguiente proporción ■ —

Vomi-pttrgante..................
Purgante, dd 1er. grado. 
Dicho • ’ ~
Dicho del 3. ° 
Dicho del 4.
m 4—

del 2.^

AVISO
(^E ha perdido una firden de cantidad de 
^9475, jirad i por los SS. Bertram Le Bre 
ton y Ca. contra D- Carlos Navia y pagador» 
al portador, eu fecha 4 del corriente; lo que ec 
pone en conocimiento del comercio.á fin que 
no sea admitida en circulación. mayo 7.

INTERESANTE.
E vendé una negra que sabe cocinar, la- 
vir y planchar de liso, y todo el serv' 
ció de una casa, en la calle de San Car 

'os No. 149, frente a la B'>tipa. Quien se in 
>r-eon, c» f.u-1 L-,v • cn’i miien '•"Star.

AVISO

SE ha huido un negro l'amado Joaquín— 
su?soñalcg son—estatura resmiar, eg gnr 
do, cara redonda, v ojo.? grande?,—su ves
tido es pantalón de brin, camisa de liencillo, 

chapona como levita,—es bozalon, lleva un 
gor-odo marinero, y todo su traeré es lo mismo 
La persona que.’.o encuentre v Jo entregue ev 
ncfq Tninrnn f-, epr’hin <Trn»ífic,n^n mar- .9,

ATirsn
N al casa nueva de D. Pedro e’ Viscai- 
no, fuera del Perlón de San Pedro, h?v 
cuartos nara alquilar. m- ro 9

AVISO

nESEA colocarse cn algún almacén ó 
casarte negocio, un jó ven do toda inte- 
«rridad, y nucnoseeel español é ino-lcs 

nerfi'ctamente. El nue se.interese nue/fc octij- 
rir al a?macen do D. Tomas Estove. ciIIp do % i 
Gabriel No. 49, donde darán razón, may 2

.AVISO AVISO
W A Coria Fclreinrticn »'■ ha trasladado En la libreria de la calle ríe tan T i 
• do la callo do S. Gabriel, il la do S. ¿rOi contigua á la sala de Comerc i 

Bocho Caso No. 25 frente de la barraca ^venden las obras siguientes.
.'ol Sr. Duplo.,a._______________________ | V1PA do Napoloon Bonaparte, 1

fí|| lY nc venta en la casarle D. Alfre-‘ 
H 00 Bahber, calle de San Felipe Núme-; 
'“-ro 83.----- De Fe.Tretcrla.—Kcha^ aza-|

las, azidonc?, cajas de fierro, cuchillos dcpnn-' 
•1 de 6 a 12, tetera?, jarros de lata p:ntsdo.?i 
nn flores, lamparas de bronce de tres luces,! 
Mías de fierro, panel de Lija, pico? nceradnsj 
alanchas, remaches de toneerc. rondanas parí?' 
'ozos y nigibes, tachuelas de fierro, id. ama-, 
illas.—De Joyería y Mercería — A<niíías fe 
vario.? surtidos, botones de camisas, dedales de 
•ro y de plata, guarda cadenas de id. id., mar- 
mitos de id., y con piedras, reliquias de id. id. 

lave.? para relojes do oro y plata, sello? y llavfe 
de oro, sortijas de perlas y brillantes, id de 
diamante ro?ado y perla, sortija de piedras ' 
blancas y de orn, zarcillos do diamantes v ppr- 
las., id. ‘de peilns vde piedra blanca, id. fe oro 
v do azobac’ e, lapicera? de plata de pitehtrj 
ovillas y pulseras, v vario? otros anillos dej 
Joyería, también linóes de co’orrp. ,

Abril 30—

AVISO
QjE vende un negro anm para todo ser- 
*5^ vicio. El que se intere«e en su compra

• ’ ocurra a la «alie de San Luis frente al cn- • uo 
fe déla Alianza: cn la misma casa se desea co-''pflbliéa5 
■nprar un nem ó ne-r-p n,?é . ■ !l on Cnnl

n
n?»

NEGOCIOS UE CAMPAÑA
Hace saber------

,, UE tiene asu dispo wo uoroisrctas, qne 
fletarii para cualesquiera punto? de la R,c.|

ULA.NaHÁ.S'DD FIDF.
delgadas v grandes enmonara te- 

>«*Achos se bollan devenía á un nrecio muy 
mode-ado, en la casa de Stanley Black y 
Ca., calle de San Orlos N. 130 abl-99—

nc«r,-a de 13 a 14 año? : en Ja calle 
■'-d' de San Felipe, casa No. 44 en los-al tés, 

laran razón. ab 29 tfc

.............. 1 roal onza.
’>.......I y mecho rs

id........... 2 rs.
id..........2 rs.
id ........2 y medio rs.

Manuel de Aráucho,

id. 
jd.

(^E vende, por ausentarse ct dueño dol paí?, 
Kií una tienda de sastrería con armazón, ropa 

’mcha, v utensilios, situada en Ja calle de San 
Felipe No. 79. El ene gusto comprarla ocurra 
licha sastrería que hallará con quien tratar

AVISO INTERESANTE?- 
-VBTENDO llegado recfontemonto d 
Itali.cl Sr. D. PYELO CAVILLOTIi 
profesor de Farmacia, munido do lo?

correspondientes títulos y diplomas, y en el 
ínterin que vaya tomando práctica en el idio 
na del paí?. para déspucs poder presentar sur 
títulos y diplomas para establecerse, ufrecesue 
servicios en clase de Sangrador, cuyo ramo le 
•i? muy bien conocido por haber frecuentado 
michos años los mejores hospital s do Italia 

■m clase de Cirujano, particularmente durante 
la (última peste del Cólera mórbus, como puede 
hacer constar por los certificados recibidos en 
”?e tiempo. Las personas qué qui<’ronoou- 
anrle se serviráu dirijirse a 1? Botica de Don 
Luis Ferrando, calle de San Cario? No. 68.

ATIBO AL PUBLICO.
W^iNla botica de Don FERNANDO SE-l

RON y Ca., calle de San Pedro No. '
’ Afrente a Don Luis Lamas — Se vende k 

Medicina curativa de .Mr. Le-Roy de la últi 
ma perfección—
Rl | vomitivo á. ................50 rs la
El • urgante No. } ° á. 100 id
El No. 2 3.......................100 id
E1N-. 3 ....................100 id
El No 4 o...................... 200 id
TAMBIEN—se halla en dicha botica

onzn 
id 
id 
id

• id
1A„WI1Í1,_ ___________________ las pil

doras orientales, purgante excelente contraía 
escarlatina aprobado por varios médicos de esta 
~ . í* “ i-

i IDEM—La PANACEA ORIENTAL.

SE VENDE
TiKfeNA negra como de 30 años, mas ó mp 
-X/' nos; sabo lavar, planchar, y entiende 

algo de cocina. Para tratar ocúrrase Ca. 
lie de San Francisco Nó.46. m 4

’l fi^N esta Imprenta so venden porción de re?- 
mus de papel impreso. ab 26

A.1* PVRIACO

ORIBE. ¡
Juan Marta Pbkez.'

ÍTVF.M V7,OÑ “

DE Naranja» dol Janeiro rocíen llega*-; 
das; se hallan de venfnen la Fábrica! 
do Cigarros dol Sr. PANEZ, en la! 

callo de San Felipe Núm. 31. ___ M 19—]

---------SEV3HDS

<"P NA osclava como de edad de 24 años
7 sabo cocinar, lavar y plnnchar; el 

que se intereso en su compra ocurra á la ca- 
lio do San Miguel Núm. 20. j 4—3p, I

y se encarga con prontitud de poner 
•' en cualmrerp destino de. c'te Estado ti f-nn-i 

’ tera de] R.-nsal las comunica clone? queso quié-i 
ran mandar por ox;.rego de confia-za. B

Tiene orden do conjurar v vende- varias cd-j 
sns y sitios en Montevideo y pueblos dccam- 
paña,”

Manzanas y polares ep Ja nueva ciudad y¡
. plaza de] nuevo Mercado.

Un sitio con 4 habitaciones de madera v 1 ca ■ 
’illa. Chicaras, quintas, ó terreno® para esta 1 
blrcerla?, casasen Extramuros, vur.aexcelen
te en la Aguada. Estancias y buenos camnos 
nara establecerla?. Islas, ganado vacuno, para 
Al abasto, salidero y de cria.----- Td. lanar v ca
ballar. Galeras, cocees, son-indas, carretas y 
‘tirretillas. muías, buena cria de merinos y pa 
ra padres*

A tahonas y una fabrica nara hacer ¡aben ¡j 
Campos en enfitonsis, criados y criadas u
Camno? en ln Provincia d Entre-Ríos -J
Parmcasqne también se alquilan H
50,000 ladrillos H
Toma y dá dinero a interés, y ganado deN 

cria medias. ||
I I

Servirá de enodprado rn pleitos, denuncia?! 
la terrones, dará letras o-'/raderas a la vistaii 
-n los pueblos de la campaña; se encarga der 
hacer cobrar en cualesonier punto de la Re-J 
pública. Toma en arrendamientos campos, v! 
algo de lo nue vende lo hace a plazos, porpol 
lizas ó a cambio. >

Vende una estancia cerca de esta ciudad, v 
otrr en Olimar.

S jrPor último ofrece al publico sus ser
vicios en la inteligencia que se ocupa de todo 
cnanto se le encarga y le sea posible dcsem l 
oefiar, en con fraudóse en eu oficina sita or. el 
lorton vie’o. Las comunicaciones que ec h 
dirijan serán gratis.

Manuel Correa.

Diccionarios de varios idiomas, I 
Manuales de varias arles,
His’oria critica do Fr. Jcrundio; i 
Historia de América, 
Ley Agraria de Jovellanos, 
Lecciones de historia, 
Orflen de las sociedades, 
Principios de Estrategia, 
Napoleón en eu destierrr^
Espíritu del derecho y dejas leye I 
Geog'rvifia de España y Portugal, 1 
Tratado de relaciones comercióle ■;

■ Tecnológico Nacional, de artes, c 9 
encías y literatura,

Historia critica do la Inquisición c 
España,

L'cceo, Practico Botánica,
Consejos Políticos, 
Gramáticas en varios idiomas, 
Organización judicial, 
Elementos de Beterinaria, 
La España bajo el poder arbitran i‘ 

do la cnngr< gacion apostólica, ,
Lecciones de ortología y prosodia, 
Sistema de la moral, 
Vidas de españoles celebres, 
Historia de Thon Moore, 
Regicida de Carlos l de Inglaterra 
Moral Universal, 

| R sumen fiisiorico de la Revolucioi 
de Megico,

Arte de sembrar,
Química en 26 lecciones, 

enio dol cristianismo,
Cementerio de la Magdalena, 
Historia gringa, 
Cartas de Lord Chesterfield á ai 

hijo, Rebelión de Caracas,
Contagio Sagrado.

POESIAS.
Colección en prosa y verso de lot I 

mejores autores Españoles y la I 
tinos,

Ensayos de la literatura española, J
Ensayos poéticos,
Las Luciadas de Camoenti;
P(fesias de Salas, 
Poesías de Quintana, 
Parnaso Oriental, 
Retorica de Blair, 
Un pa.-o en el Pindó, 
La Araucana do É, T., 
Fabula® de Jriarte, 
Poesías de Iglesias,

/

/

* oiuu viv if*fainas»,

Poesías de Morn'in, de Cienfuegnso '-i 
do Arriaza, de Gobeo.de Ana tU* 
c.rn.nn. v do Mplrnrli»7.

HS'ñ’. de la Comisión (le Cuentas de la H. C. 
II de Representantes, D. Francisco Cortina, 
.0 D. Vicente Vázquez, y D. Ramón Masini.

Nada me (oca que decir en el artículo No. 
11I), sobre el documento No. 860 analizado por 
Vds. é imprcfo en el Universal do 9 «leí cor
éente sobre la comnra de harina? que por mi 
condueto hizo el Ministerio al Sr. D. Diego 
N<»ble, ni sobro, si ganó ó perdió sin conocer 
'a inversión de este artículo.

Nada tampoco en el artículo 111. documento 
No. 975, por la cuenta quepresenté autorizada 
ñor los SS. Vázquez y Castro fecha 2 «le Se- 
:embre; ni en las que en los artículos 112 y 

i 3 por los documentos No?. 972 y 1039 pre- 
?en'é por cincuen'a mi) pesos negociados en 
I -tras del Sr. Montero, y por oírse cantidades 
•ue enteré en Tesorería de los SS. Vázquez y 
Castro, en letras.

En todas estas comisiones ’lené mi dobcr- y 
nis cuentas muy claras no pueden tener re
taro alguno, ni han merecido otras observa- 
iones de Vds. que me interese esclarecer que 
a comisión de uno y medio ñor ciento que 
".argo, según dice el artículo No. 111, y la del 
•nedi" en las demás.

En la primera Vds. r adecen una crasa equi 
■ ocacinn, y de no a la prueba me remito. Yo 
' stoy pron'o a demostrar a Vds. con la misma 
cuenta lo inexacta de semejante oltservacion 

‘ falsa. Con un poco de atención Vde. hubic-

WWa.

TA chocara del finado D. Juan Bonih’l 
y A guiar (on Toledo).* el quelaquiorai 
comprar véase con su dueña quo vive en 

la propia casa. ni

~OJÓ AL AVISO.
X“R>(jN la calle de San Gabriel No 98, tienda 

mercería conocida con el nombre de 
Peinería, se hallan de. venta los artículos si 
fruientes: Púnelas de carey caladas y de talco 
¡í la última muda con caracoles ni aire, á mo l 
nos precio quo Ior quo fie nnuiw’iron ante, 
riormente, por haberse comprado mas barato 
e.l material,—Sombreros negros do ccslor ó| 
cuatro y medio pososuno—Pañuelos de caro | 
bray de hilo á 13 y 14 rs. uno—Guantes de 
cabrelilla del mejor gusto para ?eñoras borda, 
dos á 6 reales el par— Pañuelos de soda para 
el cuello á 8 reales uno—Paños para el rosfrnj 
de hilo á 8 y 11 reales uno—«Sillas con asiento! 
de paja á 26$ docena—Candolerofrde platina 
tí 15 y 20 rs. el par—Medias de algodón blan | 
cns pnra niños á 2 y medio rs. el par, y por

AVI»O
NA Sra. bl inca Basca, desea toma’’un 
n;ñ » para criaren su oa?a, es muy sana 
y tiene buena leche.—La persona que 

¡desee darlo ocurra al Cordin aliado de la case 
de D. Francisco Vidal, en una casilla nueva de 
madera, que encontrara dicha Señora. Ab 30—

iiiUll. v«>H u>i |>w> uv uiai.a —....... VIIH pina 11111 < in u as y rn. el pilr, y por,
• in visto que, fe cuenta oue Veis. ^’ccn ser f,eJdocenas á 26 rs—Pólvora para cazar superfinn 
8450$ corresponde a 59,4508 negociados vcn, .ft _ ... . . ',pv® uurre. juu ’ ■ ” ú9 rs. libra—y otros ártico os queso ofrecen a.'tras; pero esta no es culpa mía. . J . I

Por lo que corresponde a la 2* de que en|»n precio sumamente equitativo.—En ln mis ' 
mis otras cuentas he cargado medio por cie/itoimn casa se admiten toda clase de compos I

BE HA HUIDO-
rfinj?N negritode edad de 13 año?; sus eeñalcF 

'M' son poco polo, oíos grandes, nariz fina, y 
plgo extraño en el modo de caminar: au ve3ti 
k?s oolor bronce de piño y calzón de mczclilja 
aplomado; quien lu halle en la imprenta dsran 

m. 4razón.El ajenie tle n< trocías de cam
paña vende. | AVISO

tarreña dn 13 varea de frente y 50j V*p vende un negro sano éinteligente en la 
do fondo, situado en fronte dn £<labranza, e que se interese por él ocurra a 

'Capilla del Cordon, en el quo hay edificadojF’31^ imprenta quedaran razón, 
sola y aposento quo falta techar con un|- 
corralón correspondiente, y se hace a tasa.l 
ston : el quo guste tratar ocurra á la ofici.J 
r>a cita en el porton viejo, en donde estará i 
Manuel Correa.

de comiaion, estoy mtfy conforme, porque esto 
-’o me ha permitido y aprobado que asi lo hi-l 
cíese por hab< r descontado por cuenta del Go
bierno grandes cantidades en letras a uno y, 
cuarto por ciento mensual, cuando el Gobierno, 
oroponia las mismas letras a uno y tres cuar
tos de descuento.

Véanse esas mismas cuentas de donde Vds. 
deducen esas olrservaciones y en las que des 
emíxdsé algún dinero, pues no habrá un solo 
individuo en plaza que dirá haberlas descon
tado a menos de uno y medio por ciento men
sual. Saluda a Vds. su atento servidor— 

Cayetano Regalía.

ma casa se admiten toda clase de compos 
turns en peinetns, seguro que nada omitirá olí 
interesado para complacer á lo s que lo hon. 
ren con su confianza. m 13 30c

BE VENDE
Vt^NA casa destechada de tapera sita en el 

v-*' Cordon una cuadra distante de ln Canilla 
conocida por D. Francisco Ure!, tiene 10 varad 
ríe luz con sala y aposento, 69 varas de fondo 
y un corralón de material que le falta un prB 
(lazo. El que se interese ocurra a la Aguad 
casa del Sr. Ocampo. I

creon, y do Melondez. 
NOVELAS.

Nuevo Robins>on, Natcbes, 
Galeria Fúnebre. El Pelayo, 
Aventuras del Telemaco, 
|<l Emilio, Persites y Si ismunde, , i 
Luisa y Emilia, el hombre orijinal, a < 
Clementina ó el triunfo de uua mu-u 

ger, Luisa ó la Cabaña, 
Jeru*>alen resranradu, 
El compadro Mateo, 
Veladas do Snn Petesburgo, 
La poderosa Thernis, 
Julia 6 los subterráneos, 
Corma, Cuentos de la Alhambra 
Manual de Señoritas, 
Heroe de Avisinia, 
El caMilla negro, el Joven Rene, 
El Subterráneo habitado, 
El picure de opinión, Ce!ia y Rosa,t 
Xicotencal, El fiel Polaco, 
Espejo que no ádula,
Pablo y Virginia, Clara Harlowo, 
Obras completas de Mi.-ti is Bonnetj olv. 
Vmges do Enrique Wanlon, 
Adelina en lu Selva, 
Rodrigo y Paulina, los apotidas, 
El peregrino, el Joven Salvaje» 
Novelas de Corvantes, 
éruzman de Alfarache, 
La Galaica, Carolina y Amelia, 
El anticuario, Ivanhoe, Rob-Roy, 
Los Puritanos, Quintín Durwjrd, 
El Eusevio, Él Pie de Frasquito, 
Id. Turcas, id. Persianas, 
Rosa ó ln Niña Mendiga, 
Mr. Botie, Los Mártires, 
Y otras muchas novelas do méritfi 

excelente surtido do libros de devoci-
a Jk on* libros en blanco.y obras da Mo- |i 111

DEBUQÜES. ’ r'""""
¿24 E vendí

ea'ada.
nueden _____ ___ _ __ _ .... .

Bnonc No. 29, calle fe San Joaquín. A 23—

ihrlico.
YjabüARDO KRETSCIIÍMAR, antiguo 
—KM) Agrimensor e Injeniero Civil, oin- 
plnado en Snn Francisco do Paula, habiendo 
obtenido el correspondiente permiso dol Su- 
perior Gobirrho, para poder ejercer sil pro. 
fesion on todo el territorio do esta R< públí. 
ca; tiene el honor do ofrecer sus servicios á¡ 
esto respetable público, en los ramos de 
mensuras’, arquitectura, trabajos hidráulicos 
y construcción de puentes y caminos públi 
eos; I¡sondeándose que la practica que ha 
tenido en todos los ramos indicados desde 
jnuchos años, le pone en el caso de poder 
«ervir (í la mas completa satisfacción de las 
personas que quisieran honrarle con su con 
fianza; prometiendo ademas la mayor exnc- 
tilud, y brevedad on el desempeño do sus 
trabajos.

Los Señores que deseen ocuparle se srevi- 
rán ocurrir á la Sala de Comercio, calle d" 
San Pedro Número 80 en don lo hallaran 
con quien tratar.

dicina y Cirugin.
---------------------------------------------

B&OCT’W» 
administración principal de celos ra» - 

.ue previene que no admitirá, en pago 
le Patentes, de Sellos, ni de Aleábalos, mone

da ninguna sin prémio ; es decir, pesos españo
lo sin columnas, monedas de cinco francos^ 
'•mu fracciones, pese tas, reales, ni medios 

^i'/ue no tengan columnas; porque la Tcb< r< ría 
i receptora no quiero recibir ninguna de estas 
, inonedae; y las han rechazado ya en los pa 

gosque los Rematadores han hecnu en los m« a 
I es de Febrero y Marzo. —Se avien para evitar 
tropiezos y cuestione». Montevideo, 5 do 
Abril de 1836.

avisó^TfüblzocT’
• E vende lu confitería sita ♦ ii lu calle do 

Han Gabriel No, 30, tiene todos loa úii* M - lz»a TT /.Z.rKl/.zl í/lri. ..n v. ........

E vende muy barato 12 barriles de carne 9 <• A WaI* Qi ’l al . % Hb Al 
sa'ada. LosSS. que gusten comprarla,j * V1A11A W
pueden ocurrir a la casa de D. Leonarrh * f 1

. OCULISTA MECANICO.
UE hace y compone toda claso de anteo 

sW jos, vivo en la calle do San Felipe^ 
No. 148.AVISO AL PUBLICO.

N la barbería de D. Pedrp José Lino
calle de mn Carlos, bajo los ni tos del
Sr. Arraga, uo vendan y también se 

aplican Sanguijuelas recién t 
ropa de miperior calidad Mayo 19—

SR NI CESITA

ÜN oficial de barbería; el que guste! 
ocuparse puede ocurrir á la tionda d |
D. Pedro Cacharavílla, calle de San I] W

•Gabriel, al concluir la primer cnadra de II t»nA halátacíon con armazón, propia para 
pin. para .1 J uerU * mano izqoierda. j 3 J (JT.. |ua<Ja cn ,, ca||c del n>ueJ|f.

— | ’n la cigarrería número 31 daran razón, a. 30

i y también se 
opadas do Eu

AVISO AL PUBLICO.
E acaba de abrir una Fonda en la esqui
na de la calle de San Felipe,donde se do
ra de comer al mejor gusto, y se toma al

gunos pensionistas al mes.—Laa personas que 
rusten asistir pueden estar persuadidos qu< 
luedaran satisfechos de' servicio, buen trato y 
rusto de la comida, m. 2

OñftNA carretilla do buen uso con tros mu 
las mansas superiores con sus arre'" 

correspondientes. Quien se interese en n 
compra véase con su dueña que vive on la 
calle de Snn Luis No. 149, esquina nombrada' 
del Padre Saúco, frente á la barraca do D.i 
Pablo Duplessis, dondo hallará con quien 
tratar.______ _________ m 16 3p !

TRADUCCION.f|S\E las Jaculatorias para pedir a Dios noel
libre de la peste, escritas en latín ñor S 

Zacarías obispo de Jeruaakn.— Segunda im 
presión en la que se ha añadido uña devoi.’ |j 

peste*-----Se halla de (venta en la librería íhQcompra pueden verse con su dueño que viva*/ •
Hernandos wlle de San Gabriel cD *

r . |N 

ita v 

fe

H 
i

—..... .......-»r --------- — —’ ’Cfl y comodidades necesarias para ufe u
rogativa al glorioso San Roque, abogado de b*l| Icr trabajar: os SS. que se interesen < n sur1 *

63 ab. .c[ la miexna confitcr rúayo¿9 kV* 
I

Gobeo.de

